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‘ enterado de las condicionas que es
tablece la instrucción de 5 de Abril 
de 1860, hace preposición por el 
plazo desde I ? de Julio de 186. . . 
hasta fin de. . . de . . . .

cobranza deá^cobranza de ks contribuciones 
temtorial é indusSRl con sus 
gos ti.- fsU pryjtoi^ódel^jtóij 
l°Wií|tóus¿|uiÍípiÍW™ e ■EíimÍ 
ll Vc'(we bailaosHrew

"V v
garantía el certihcado ” dtposmr

Para toda la provincia con los 
premios de. . . escudos y. . . 
milésimas por 100 en la lerrilurial y 
de, . . . escudos y. . . mi 
lésimas por 100 en la ¡nduslrj

t'

garantía
previo que está prevenido.

Para el ó

as

si 5

mu

nada

a
o

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

í/e IIatien:l'ipública 
de la provincia de Zaragoza.

los dis 
. con 

dos y 
en 
dos 
en la J

ñame ó algodón á las 8 de la ma
ñana.

Idem de hierro y acero á las 8 
y cuarto.

Prestamistas á las 8 y media. 
Esneculadores en ¡os y cal-

SUBSIDIO, 
ación

r-

se halle confeccio- 
dentro de lodo el mes de

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
RECAUDADORES.

Relación de las pr^ip^i
y sus recar;
expresión de

' PROVINCIAS'.

Junio inmediato, y deseando al
propio tiempo que el reparto in-

y.
, jamonc^rquesos 

estrangérbs, vinos comunes, otros 
comestibles, y bebidas, á las 10.

*2
Territorial. Industrial. TOTAL,

Albacete.................

*80? ■ bhhsid
I -fld* wt

“197.161,923'*“ 
561 -934.225,*9^4

^78'2,371

y órdenes posteriores, he dispues
to, en cumplimiento de lo que se

t iMíMíladá ^tíKbd to^iéonqoSM* 
á lodos los gremios ó colegios de 
las clases industriaTe~v cómei1-

f «Wx.

10WW5 >8
Búrgos.oiio'ijtnaV pLr^e259.978,2 >( 1

í^b- %mb-v
¿I hsDOI 

árcelo na, . . .

80
-j í luos

.tres

Cafeteros á las 10 y 1|4.
Maestros de coches á las 10 y

e drogas á las 10

Sastres que venden tejidos en 
ropas hechasá las 11.

Camiserías ó tiendas en que se 
yemlen camisas , ciiellós/xorba- 

"w’-^^Klrd^' Artículos semejantes 
de lencería ó algodón, linos, li
sos ó bordados á las Ti y 1 ¡2. 

venden ropas de limos, vestidos 
de lu-

-fíM^tobdOiai Í6VU3;
*6í(iz0X*M mí i» n49&0!tolti 
'ÜaStelIoh/d.n% e^obf ¿i? 208.8761^7
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filada la jaita ,ü:;an^
Hueiva................. \

*6idí58uq3kíJ8 
8S58ti76,7 15
101266. G^,-5p5

156.350,278
Hup^I. 9,b JndA ib 8^5305,926
Jaenyln^piq >*t'ediviq63MJ®9,0 )8
León .0í;íjDlA-2-7ñi3a5)7ts5León .WihiM .v<
Lérida. . .

Lugo*. v,
.Madrid, ab
-M<ála|<‘%9(U)iyib«. .

261.512,971

^6.469,059:í»«
" «á5»r635,772 009
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. 981^4915^íMedeiafil ¿ .
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• .eNioiw* 111)085^67^)

¿SanfainUfinq aoL 
d&eg6¥Íp',.3fi 
u8dflii|lbb ob*'j¡liJ.i^ 
Soria..oJ-:a9/^q.¿^ 

. TaristooiWoi í nq.. 
eUflrweL ...

, fi >tiií4^62i 
h -6i7<h5PJ,9!8
• 91/450^5,^19 j

5s¥^l(Micia, ...
«mwii;. 376,051,; 47,. 3

íiV&Bldtdidin j'ik'diíM 
Zamora.................

Zaragoza ¿d .
Islas Baleares . .
--t-Canarias rÁ>j ■. ov

.i 1 h a
. TOTAL GEmilv- - i

,255.65¿,(4

461.064,5
1
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29
255.522, Q51
104.130,262
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El Director general, García de Torres.

r^WgW11' 
la necgii- 'flyeWjcM/ái.Ílí3n'ia 

InnfA'&W'fiP lí^'^Wuaríil!Abólas, 
' no será admitida ninguna roela- 

iscteii^

non

os
exigí (Las• .GSiafion

lu^fT(- ) BJaul °’7
, . .esoildbg #®idO

-de las clases que forman grem.o.i
: aoJnoimG^/A
xo'r -tup aynio ai; h oog 1
i -

mayor y menor tejidos é hilador 
de lana, seda estambre, lino, cá-

----------  T__ ------en al

^MteBraiíiJa^nilSí a-9
Corredores de Cambio á las 

12 y l |2r~ 1 "" 1
Ábasre^otlOfeí (k)^nes á las 

12v 5i4. . .
■ AFiíiWi^ás’ '88

espejos, (ÁtibdtfwWyj
-w d£ ¡íMitiAppá Ia
-iWipWob munnlEJ pb onsJein 
yndoAtoc^s^il.^ (1^ ^ppl

HÉ&tlir|bilmeob6uJd9Ís sd g» nüá 
-4 jp L „ob.

Oflppen Aíipilyfm^n^^íppq^i- 
n6f9B<ÍWi^ ¿ aéllg 9b ^j u  cb

Oriíicq^Pl^crps,^pn;. ó 
^n^dák y h4,^
-do S&fgo-

en que se y^n-
Hden. además pasteles y otras

I-
r-gPqMH <?.'ilranj,^p^. hs
!«^8B6ko39id9r4 oh FR ob
pb
- i-idbi, pl ;B9nww»-la?.
'oZ Tipiantespj.easgpp Á,pe6^- 
„!(1q s fre^PM ó,Salados yvf^s^es 

-.b uJwqini h 
i»l «y . sb «b
n.leb oí jm] r obaust-6 prÍMiíq 
¡«oaAKe^.-yftófljDyai^adfls^^- 
nos, caldos, frutos y otros ,géqe-

■jb cMMS = las SiRyM
'8 nwjñ »las

Ebanistas y silleros ríe maje- 
r ras finas con taller y tienda
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l^tTITVull ¡I 13S O V* " ' ^ktm* C-i LdS U II vITtlniy II t|Htz u t
" I ■1 , ■ i.,™, . v^nile-aLpor menee aceite yuviua. . «u* Puestos cbfc.toldo, 1 barraca ó

díSB^letMaL.- - : --L- - ...........ae

a
aU tirbüBiefl I

■ts . .iiu .oía
. Albarderos, jalmeros, cabes

' OOk'.O '^^rojs ó bastciroscon tienda á las 
je Jabon^^iaN^ 1 1 ¡ . j

de olor á las 9 y 112. . Ajbeilares y herradores a las
Mercaderes íe quinqués, lam-1 [ V1 y 1 [2. i

paras, ¡arañas y otros MAlo^ Alpargateros y abarqueros a las 
análogos de latón ó dé á t H y apL 
las9v a[4. T5 Atmeros á las 12.j . ,

- ‘ '■ * 1 posadas^ je ^arV^;GB^degone^ ó figones á las; 12

Mercaderes de sedas y cintas
á las 9 y 1 [4. ,

Mercaderes d

Paradores ó
majes á las 10 

tiendas de chocolate!
d

ros ultramarinos á las
Tiei das de sombrcri

•^'^ic/' - ^BÍleros que hacen corambres 
l'fr^lp^P p^ra vinos á las 12 y 1|2.
ni“ ■ Caldereros con oh ador ó tlen-

y 1-¿ ।.......... |8¡ ÍMi áTa8y,fiSyj5]4.
Tiei das de ptoktial V'Vr^lai ’^CaiiilMaíites de ropas y efectos 
nclOvAi/í ¡ík 0 | á la irh t 1

40y 1

á las 10 y 5[4. 
Tiendas de

aguardientes ó
Tiendas de í

riñes wiiíettfeQS!? ’ ! '^Carniceros, corlantes y tabjí- 
> licores, Vte U-y ’.JdroJ á la 1 y Ijí. .

guantes dé ^briti- C^hartóros de barro ordinario 
teles á ídsi,?4f ^ála l^dlS. _

k yl Carbonerías á la 1 yo[4. 
‘ Carpintcro^&ilgi ' 

í'^rrolorn^: ñ cni

lia .y otras pieles ~ ,
llV ,11 i '

Tiendas de paraguas, sombri
llas y bastones las 11 y 112.

Tiendas de jamones íbeino;

*2

cborizoí/^lchi hon y otros em-

Plateros que venden en portal.
a 1 y 1[4.

Sefcjibetmfl el 
ibanos lieak>s ó notarios

..aissa en plaza para la venta de . •61U|jBegHBH| 
pí scado fresco ó salado á la
1 y 112. .cduD el ■■ A Procuraí

I que nq son,¿

'i nsMisdot» T
•* -£ Escríbanos'dé diligencias-á las

Ihicslos de venta de aguardien
te á la 1 y 5[4. . . . üi j .

Puestos de Semillas^ Jíts 2.
Romaneros cóixstructpq^ de 

pdsos y balanzas,á las 2 y/ll^- 0
Sastres y modistas sin

á las 2 y 1¡2 . , . .bnU '

6 * ‘Dial de Mayo:
v » . . - . c/hmi í
Silleros ó conslruclore^qq■ sy i

II; s con paja*y madera bas^las |

pde’
n

a

de la mañana. o^rrl I i 
Tiendas dé juguetes ¿g^tiji^ , 
iltremo^á fas gsftjllM bidm.l ■ 
Tiendas de gorras
|»s 8 y ii^. . . . ...is I-ibI i

tihuoí# s Hs íÍ
Procu radares de ros¿tribunalés

á las-di ‘y 5|4/ !c IquiM íio i 
Relatores dé id.íid. á las 12.1

- • Tasadores del pleitos á la^ 12

Tiendas de pollería,. J^ba ¡
menudos de aves á

Tiendas de libros J j
ravadós á las 9. -i, •. D i

Carreteros: ó constructores de?
9 larris á las 5 y 1[4.

Chamarileros ó ropavejer* 
- *138 2^^2.butidoj á las 11 y 3[4.

Agentes de trasportes á las J2.”
Alquiladores de mue^re¿"á‘Taí J,'7.

12 y li4. . 1 "t —m— —
Constructores ó compositoresde la mañana.

las 12yJ ¡2 H , Cólchoneros que hacen y ven- 
•alonei^’a baV'^en colchontís á las 8 y 114.

u-n -* ¿Ri iColoreroá ó los que preparan 
'h'^as pinturas á las 8 j 1i2 

ego á la f v TidV*1?’ * Cordonerojs y galoneros 
taller q 6 1 y' !1^ las 8 y 5|4 ;

¿ m i CóliHérlOs ó corseteros con
‘ Esmhlladores y engdstaé&reé” ' hénda h lifs 9.

" niedras finás con otitoldr ó Dbradores sin tienda almacén 
uuu -a id i y v(4. , V ‘ ebrddut,' público á las 9 y 1¡4.
Establecimientos* de iterafi^ EHbbádbrdadores de libro^ á 
las 2 't,bias H3j2J

* Fotógrafos á las 2 y M - E^tableciniienlos de pupifege 
: 11 de caiboUeHas á las 9 y 5[4.

Día 4 (/e .V«yo.’íA' 9i E A Fábrieahlés de pergaminos y 
Guarnicioneros y Talabarteros 

alas ocho de la mañana.

Ageñles de t

de instrumentos á las 12y i i^.
Cordoneros v ga. --- 

jia rr z 1 Gt.dtG12 y 5|4.
Corredores d'e lincas áJa 1
Doradores á fuego á la 1 y^fd.

islas con
ll2 1-05

de piedras fináis con o 
tienda á la 1 y 5[4.

á las 2

.-\iDiai 5 de Mayo. | 
‘ Cófreros que hacen cofres á las

o* en por

Doradores1, sin tienda almacén

res de librob á

cucrdiiS- dé guitarra á las 10. 7
FloritesT con tienda á las 10

Lapidarios y ñianndliMíís- á la??
8 y 1|4. * 41 ' Fabricadles de boatas á las 10

Latoneros v veloneros á las 8 w 
media. G

Gy 1]2. ■ I
r.JGbilaiTcros con tienda á las

Mcrcaderes de Pintura^óde^S M0y 9pk’T. : j
lampas á las 8 y 5|4. ; I,g i4),í íléhrocoiy cerrageros á las 11.

Mercaderes de jergas,bálfo^asj,GoL ; Hojalaierós y Videi A ‘ 
costales y demás tejidos Hb- tcáña,-1 ^' ’l 1 k 1(4, . 
mo ó estopa á las 9. ir “

Mesoneros alas 9 y li4:: !♦

Dehroco^y cerrager 
?. i Hqjalaierós y Vidriieros á las
-11 y i[i. .

ó panaderos á las 11 
ytl|^O.!íi ¡ iu-il

Maestros do zuecos, hormas

- Tiendas dé cucharas", cqy^ro- i 
líes y'otros objetos de mi^^ p ¡ 
lo¿9yl(4/ ’t ' /.udmil

Tintoreros que ¡
hechas y telas usadas á las 9 y 
media. . . . . .filadoJ i

Tiendas en qué se vend^h^cp , 
fósforos ó papel'de Turnar,.,á í?p 
^ ÍJ. of4 . . I

.Toneleros v cuber^^Mlg. । 
Torneros a las 10 y 1$( ¡

Traíanles en pieles sip ^rjjr ■ 
ya sean vacunas ó caballi).rcs;,,]^- 
ro def reino a bis 10 y,;1

i Vendedores de leche d^ ^Jipps ’ 
y de burras,' nó siénd^^qgp^, j 
aparceros', ni arrendal^g,,^! 
ganado á las 10 y 5¡4. t.j2 O

•Vendedores (fe lócino ^^p I 
salado en puestos que no , 
tienda alas 11^..,;^. 9h jauto*!

Vendedores de {^hc ^rp 
ú ¿veja requesón ú ¿tros prpdpq- 

-los" de aquella especie, nqstqpdp 
dueños arrendatarios ni a;parcp- 
ros dé ganado á la^ ll y ;1|4. >.

Vcnlerqs,entendiéndose que 
sqñ las Venias ó posadas separa^ 
da's dé las poblacjqqé^ y¿ep des
poblado alas 11 y í

Espendedóres de gas líquido 
portátil á las 11 y’5[4.,, ,y I

Tiendas ó cspencIqd^blSHde 
aceite mineral á las 12, ,raT 1

-y 1|4. n "J: i ■ • j í» *
* oSitaties deCO ritíUnales ecle
siásticos á lak!2 yo 4^2i .

•a Boticarios yKFárnrdeeútioosn á 
las 42 y a(4v-i: ^z .-np h  1 /wp 
b! Mó’dibos ó1 médieo -leirnj'anos 
daidMloqKK) eíl-'iips ub olnobiéonq 
bv Dentisifts^ya oculistasiáqla di 
obpíns lo oía!' I- ifiJíioa ¿ ,»£ib dnitnl

■ Cirujanos;Tomaiieistas, coma
drones y sangradbpesv^pbluqqorofc 
y-barberos con: salón?* ó 'tieind'a 
lá lli ns.fcubíMV'nqívhd
eb lAncfuitdctdS £$894iyS5|4liHrób

Tasadores Me tierras, alhdjáí, 
géneros y efeeloe ti -das 2.

.*Aj«^ate83e
P13'

deras a las 9. , } 1p¡|6 .

aon ry
>a-

Taberneros á las 9 y i8<
Tiepdas ó almacenes ehqué se» . . , r

venden bolas y zapatos al por me3< ^Maestros de obra prima Zapa- 
ñor á las 9 y 5[4. Otero$ con tienda á las 12.

lote. í>nayi)H y 5i4,

n . *.L ob h-4'Jüü J
r * Día 8 de Mana. .. . . .oiiEifirl «oubu J

Tarifa especial de profesiones^ J

V-ww ¿«b

.cos.de noticias y ausosajas 12.
Editores o empresarios de pos 

.riodicos científicos, hiéranos ad-

■VZiítiík tmSslilirie .eolidsb asa

.tidSffta psdqlub
fe é. 9T

itlmoa alnBhbqmi nd obcuocts
. gratantes, y. «l.mítiteiti^! dp 
huías .tt.^dtys.«..rama.^. ^J^

‘ Molinos ó Fábrica^i1 ■

lat^e, GÍobnénildo y «uoio
Barcos ó barcazas de traspor-

les á las 2 y Ipl
Dueños ó arrendatarios ^9-

zos de nieve á las 2 y l[20nr v
Tallerrcs cu que se conste^ 

arcas y camas do hierro a las 
“ vV' r i í?mbl

. Fabptcas enque so íunden
ces á laso. JbÍEOÍA

Día 10 dé Mayo1?

. ; ■ • Tan a numero 4. , ^’ábricas do fgggA^A Lis 

Fábricas de almidón á BisTS

culares álas.10 y l[4,fH'j'!Llr:iY ,y’;li2. * f‘1
Cancilleres y registradores en J J armador* de PíT

las Audiencias á las 10 y 1|2.| > ¿¿uasá las fí, ■
Escribanos de Cámara á las lO , 'M ™ Whs -m-. ■iu o  -i

y 5| 4. tósigo^ 2V dé ^kil (fó ^860.
Id. de numero y notarios del —^El Adrtímistrtidor;-V'^nti^a (té

reino alas 11. la Pefta.

Abogados á las 10.. ' J |
Agentes que se ocupan en jn;ó-1-

Tiendas de modistas en qud: sot)4”. Maestros que venden pieles prc- I mover y ycliyar .en lo^ tt ibuual^s ¡ 
1 -J .... 4..,. A 1 nc iQ v nfin'innc núhlir’íis nmmfn'í narlí-lose venden gorras, canúsólihesíé I paradas para calzado á las 12 

mangas etc. á las 10. MD.íl |í)i)(jy£'lj4. I , ,
Tiendas de tinteros, cucharas | Maestros polvoristas á las 12 

etc. álas 10 y,l|4. . _ y..ll2. .
Ticndás deTbza or'diriaria á lás ^Wrcádercs dé lana á las 12

etc. alas 10 y.l[4

10 y 1 |L
Tiendas en < 

lidos en cortes

.. ..y
' Mercaderes ó almacenistas de 
teja, ladrillo, cal ó yeso á la 1.

y oficinas públicas asuntos parti-

i
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Hibierno de la proviucia deZaragoza 

í'-Oi ■ Circular, !
La Secretoria del Ayuntamiento de 

Ti asobares en esta provincia, dolada 
ooo el sueldo de 300 escudos ariua-

• ■ 4 865 i.e

Cobranza bp.

Semestre.

g3.89p.gde

1865—1864.

Cobranza 1 p. g 3,89 p. g de

1864-1865.

Cobranza 1 p g 3,89 p. g de

PUEBLOS. Municipales 
Esc. Mis.

AleaWes
Bec. Mis.

Recaudador 
Esc. Mis.

«unicipale# 
E»c. MU,

’ Alcalde».
Mis.

Recaudador
Esc. Mis.

Municipales
Esc. Mis.

Alcalde.
Eac. Mis,

Recaudador 
.^■1 Mis,

les, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo. dispues* 
lo én el arl. 97. del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y en el 2.° del Real 
decret ■ de 19 de Octubre de 1853; 
se anuncia en este Boletín oficial y 
<en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que, los que aspiren á obfeéerh, 
presenten sus solicrtndes al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal< dentro d< l término de 
treinta dias, á contar desde el en,que 
aparezca inserto-este anuncio en am
bos periódicos; adVirtiendo que serán 
preferidos los que reunan los requi
sitos prevenidos en e) ciladd Real 
decreto taragoza de Abril de 
.48d6.=Alejandro Marquina.

Almonacid de la Cuba. ■ . . 
Almochuel. . . . , . . 
Ardisa. ....... 
Artieda. , . . .
Bagúes. . ................................. 
Berdejo.......................................... 
Berrueco. ".................................. 
Biel.............................< . . .
Bijuesca. ...... 
Bordalva................................. ......
Calcena..........................................  
Clares.............................................  
El Frago. . . . '. . . 
El Frasno..................................... 
Embid de Arizá. . . . . 
Farasdues. ...... 
Farlete.............................. . .
Fombuena  
Fuencalderas  
Callocanta. ...... 
Gotor. ....... 
Illueca  
Isuerre. . ' ‘V ; . .
Jaulin................................ ’ . .
Las Cuérlas. , .
Las Pedrosas............................... 
Lobera.............................. v .
Longás..........................................  
liorbés............................................  
Luesma..................................  .
Malanquilla ..........................  
Malejan  
Malpicá. ......
Mesones  
Monegrillo  

¡ Miónos.' . ’. . '*'.
Navardun  
Nigüella.........................................  
Oseja...............................................  
Píntano. . . : "V . . . 
Pomer. .  
Pozuel de Ariza/ . . I!,.
Puen de Luna  
Pur ujosa  
Ruésta. .
Salvatierra..................................... 
Samper del Salz.........................  
Santo Eulaliá dé Gálfego. . 
Stinted/:iiR^ i . ^l,lV “ 
Sierra de Luna. •. . . . 
Talamantes............................. ......
Tierga............................................. 
Tiernas. . .
Tortelapkja,  
Trasobares. h:; i.‘H . .
Undues de Lerda. . , . . 
Undaes Pintano. . . . .
Urries. ....... 
Used. . ¡G : íj . . . L. 

-Val de San- Martin, p 
'Valmadriil. l.í '/mííi c / 
-Vaipalmasu . . 5 q r 
Vistabella.nJ --v . .b

no ^jiobintoiyyi.v ü(m¡liom¿) 
y 01 i'id i» ütiioíioibnA a 

OI «ni ¿ íruim¿3 oh aonndii-j^cl 
, , . . ns

57,677

-íd -í-,

9,556
17,551

! ó

Ví;d'-:‘ <

j

14,255

4,514

17,027

20,265
15,527
1.008

2,645
2,015

2,628
582
654
385
575

4,584
549 

5.849 
9,981
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ADMINISTRACION PRINCIPAL.
de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.
s u b s id io :—CIRCULAR.

Cómpelida esta Administración 
realizar con urgencia los des

cubiertos en que se hallan varios 
pueblos de esta provincia por los 
recargos de la contribución indus- 
trral referentes á años anteriores, í 
diá á conocerá ióá mismos én 
mediar dé 6 del áéluál, inserta 
eir é]l Bofetíh del 10 la Necesidad i

^tie dstában dé remitir á ésta 
dependencia, en término de 8 
dnfé? réciljo^ éqüiVálénte^ á 
sqs débitos, si^de^qn evitar pro- 
cédíitiiéntos de aprerhio. Apesar 
del plazo trascurrido lá generali
dad dé los Srdsi Alcaldes, no ha 
eyacuado tan importante servicio ' 
y algunos de ellos han enviadp 
solamente jiarte de los qué sé. les 
exigían, faciendo ilusorio el lé- 
gitimó deseo dé esta Administra
ción, y obligándola á dictar con- . 
tra ellos severas providencias.

Terminado, el । examen ;de las 
cuentas corrientes de los pueblos 
y años (jué á continúácibn se. es- 
presan, y aparaciendo débitos por 
Ibs conceptos y cantidádes que . 
también van designados, se diri- 
je nuevamente esta oficina á los 
Sres. Alcaldes encaré'ciéndóles 'el 
deber en qug se nencuontran de 
enviar recibos por el importe de 
sus descubiertos; previniéndoles 
qtie si en lodo lo que resta del 
mes actual no lo verificasen, torito 
por los anotados en la citada círcu- 
lar de 6 del corriente, como por 
losrelacionadosá continuacroñ, el 
día 2 del mes próximo, sin otro 
recuerdo,saldrán fcbmisioháátis cíe 
apremfe contra los Srps, Alcaldes 
que no hayan evacuado tan ur- 1 
gente servicio. si f
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